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medidas correctiv¿ls necesarias; (2).Realizar estudios socioeconómicos a los grupoo organizaciones y comunidades que así lo requieran; (3).Detección, Estudio, val
diagnóstico de las necesidades y problemas sociales; (4).Dar seguimiento
situaciones en la que los meno¡es se encuentren dentro de la nueva unidad fami
adaptación en la misma; (s).Evaluar, realizar Investigación social aplicada a

identificar, obtener o proporcionar, de manera válida y fiable. datos e información suficiente
en que apoyar un juicio acerca del mérito o valor de los diferentes componentes de un
progr¿rma o recurso social; (6).Elabora¡ informes mensuales y anuales de las actividades que

se realizan en los diferentes programas de asistencia social de la Secretaría, con el propósito
de determinar el cumplimiento y alcance de los objetivos de los mismos; (7). Elaborar
propuestas de proyectos y programas orientados a la erradicación de la vulneración en la
niñez y adolescencia, basado en registros estadísticos. resultados de las investigaciones y
estudios socioeconómicos, con el propósito de mejorar las condiciones sociales de los

mismos; (8). Apoyar en cualquier otra actividad que no sea de su competencia y que le sea

delegada por el nivel superior; (9).Cumplir con todas las directrices emitidas por el Gobiemo

Cenral de la República, y ou?s adicionales emitidas por EL PATRONO referente a las

acciones, protocolos y medidas de biosegurida4 así como las emitidas respecto a gobiemo

electrónico y teletrabajo: (10).Cumplir todas las directrices e instrucciones realizadas por su
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CONTRATO INDTVIDUAL DE TRABAJO

DINAF-RRHH hI T.ZOZI FONDOS UNICEF
NOSOTROS, LIZETH ARLANDINA COELLO GÓ}.íEZ, mayor de edad, soltera,
Doctora en Medicina General, con domicilio en la Ciudad de fegucigalpa. Departamento de
Francisco Morazin, hondureña" con documento nacional de identificación No. 0801-1961-
04827, actuando en mi condición de DIRECTORA EJECUTM y representante legal de
ta DIRECCIÓN DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMTLIA (DINAF); nombTada
mediante Acuerdo de Ejecutivo No. l5l-2023 de fecha cinco (05) de junio de dos mil
veintitres (2023) y tomando promesa de Ley ante Ia Excelentísima Presidenta de la República
IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l-202} en fecha
quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) fecha en la que toma posesión del cargo,
con las facultades legales suficientes para la celebración del presente contrato, quien en lo
sucesivo se denomina¡á "DINAF* y REITIIERY ALBERTO PONCE GUTIERREZ,
mayor de edad, Casado. Licenciada en Trabajo Social. con domicilio en el municipio de San
Pedro Sula" departamento de Cortes. de nacionalidad hondureña y con documento nacional
de identificación No. 080119714847, quien se denominará 'EL (LA) TRABAJADOR
(A)'; hemos convenido como en el efecto lo hacemos celebrar el presente Contrato
Individual de Trabajo por tiempo limitado, que estani Sujeto a las cláusulas siguientes:

EBIMEBA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. *DINAF declara que "EL (LA)
TRABAJ{)OR (A)"; desempeñara el cargo de: REINTEGRADOR
REGIONAL/GESTOR DE CASO, contratado en el marco de asegurar la operatividad de
la DINAF que tiene como objetivo principal el Desarrollo y Protección de Derechos de la
Niñez. Adolescencia y Familia, quien ejercerá sus labores en Regional Norte, pudiendo
prmt¡r sus servicios en cuelquier otro lugar de esta circunscripción donde "DINAF'
cuente con oficinas, y las cirtunstanci¡s ¡sí lo ameriten o exijan. a fin de cumplir con lo
establecido en la relación contr¿ctual obligríndose a ejecutar las funciones siguientes: (l)
Planificar. implementar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias,
grupos, organizaciones y comunidades de su competencia, con el fin de implementar las
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superior jerárquico, o nivel ejecutivo, respecto al uso obligatorio de plataformas y entomos
virtuales como medio de comunicación oficial de trabajo; (l l) Realizar las tareas afines que
se asignen.. Así mismo se obliga a prestar con la ética y el esmero apropiado las instrucciones
que le sean señaladas por su superior inmediato, en la forma y condiciones que se le indique,
en concordancia con sus actividades laborales, WUNDA: ACREDITACION. Para la
contratación se requiere la presentación de los Títulos, Diplomas, Certificados, Constancias,
que acrediten sus conocimientos, y/o preparación técnica y/o profesional, para desarrollar las
actividades propias del cargo a desempeñar. TER ERA : DURACIÓN DEL CONTRATO.
El presente Conlrato Individual de Trabajo, es por tiempo Limitado, con una vigencia a partir
de la fecha VEINTE (20) DE NOVIEMBRE hasta la fecha TREINTA Y UNO (31) DE
DICIEMBRE(2023). *DINAF'. queda facultado para dar por terminada la relación laboral,
suspender o modificar el presente contrato Individual de Trabajo por tiempo limitado cuando
a su criterio lo considere necesario o por cualquiera de las causas establecidas en la cláusula
séptima de este contrato sin responsabilidad alguna para "DINAF"'. CUARTA: SALARIO. o'EL (LA) TRABAJADOR (A)" devengani la cantidad total de VEINTICINCO MIL,
CUATRO CIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.25,¿t00.00). El conespondiente pago se
realizará de acuerdo al PLAN A¡IUAL DE TRABAJO DINAF-LJNICEF 2023-2024 itete
Estructura R1/A6, así mismo el Décimo Tercer y Décimo Cuarto mes de salario de acuerdo
con lo que establece nuestra legislación y/o en forma proporcional cuando asi corresponda
se realizaÉ deducciones y rEtenciones que en derecho corresponda con la normativa vigente.
QIN!]!: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a viemes a partir de las ocho de la
mañana (t:l)0 a.m.) a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), que incluye una hora de almuerzo
diaria. de 12:00 m. a la l:00 p.m.; La jomada ex[aordinari4 se regulará en el apartado
pertinente en el Reglemento lnterno de Serr¿icio Público de l¡ Dirección de Niñez,
Adolescencir y Familir. WB: CARÁCTER CONFIDENCIAL. -EL (LA)
TRABAJADOR (A)" se obliga a conservar una estricta confidencialidad duante o
de vigencia del presente contrato sobre los datos, docr¡mentos y cualquier tipo de i
a que pudiese tener acceso o conocimiento a ruzón de Ia relación laboral además. se ob
no da¡ a conocer directa o indirectamente o a efectuar publicación o declaración al

E

,

oningún tiempo acerca de la información, estudios e informes realizados por él en favor de
"DINAF", en el marco del r€speto y protección de los derechos de la niñez en Honduras, las
partes involucradas acuerdan guardar la debida conlidencialidad lo cual tiene como objetivo
garantizar la privacidad y la integridad de la información relacionada con niños, niñas,
adolescentes y familia- así como evitar cualquier uso indebido o diwlgación de cualquier
información o documenros no autorizados. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL
CONTRATO. "Las partes tendrán el derecho de dar por finalizada la relación laboral en
cualquier momento durante Ia ügencia del contrato, de acuerdo con las circunstancias
establecidas en los artículos I I I, I 12 y I l4 del Código de Trabajo y las estipuladas en el
Reglamento Intemo de Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia.
siguiendo el debido proceso establecido en el Código de Trabajo y el Reglamento Interno de
Servicio Público de la Dirección de Niñez. Adolescencia y Familia. @:
CONTROVERSIAS. Para dirimir las cont¡oversias que pudieran surgir en la aplicación de
esle contrato, ambas partes aceptan agotar las inslancias intemas a través de dialogo, así
mismo agotar la üa administrativa y a someterse a¡ J,,zgado De Letras Trabajo De Francisco
Morazin. IIQIEM: LEYES APLICABLES. El Código de Trabajo vigente, Reglamenro
I¡temo de Servicio Prlblico de la Di¡ección de Niñez. Adolescencia y Familia (DINAF), las
normas complementarias en materia laboral y las cláusulas del presente documento.
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oÉqlvr* acepteclóN DE CoNDICIoNES. Ambas partes maniñestan que es cierro lo
maniGstado y que se obligan a cumplir fielmente todas y cada una de las condiciones
contenidas en las cláusulas de este contrato Individual de Trabajo por Tiempo Limit¡do.

!n fe de lo crnl ambas partes ratifican y firman por duplicado a fin de dejar constancia. -
Dado. en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito Central, Departamenro de
Francisco Moraz¿{n, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintitres
(2023).

o

o

F)

LIZETH ARMANDINA MEZ

DIRECTORA EJECUTIVA

DIRECCIÓN DE LANÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DINAF

0801-1961-0,f827

RXNIERY ALBERTO PONCE GUTIERREZ

"EL (LA) TRABAJADOR (A)'

0801r9971,1847

F)
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
DINAF-RRHH -072.2023 FONDOS UNICEF

NOSOTROS, LIZ;ETH ARMANDINA COELLO GóMEa mayor de edad. soltera-Doctora en Medicina General , con domicil io en la Ciudad de Tegucigalpa, DepaÍamento deFrancisco Morazin. bndureñ4 con documento nacional de identificación No. 0801-1961-04E27, actuando en mi condición de DIRECTORA EJECUTIVA y representante legal deIa DIRECCIÓN DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF); nombradamediante Acuerdo de Ejecutivo No. l5l-2023 de fecha cinco (05) de junio de dos milveintitrés (2023) y tomando promesa de Ley ante la Excelentísima presidenta de la RepúblicaIRIS XIOMARA CASTR O SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l -2023 en fechaqulnce (15) de junio de dos mil reinritrés (2023) fecha en la que toma posesión del cargo,con las facultades legales suficientes para la celebración del presente contrato, quien en Iosucesrvo se denominafti "DINAF" y DANIELA DENISE BULNES DURON, mayor deedad, Soltera- Licenciada en Trabajo Social, con domicilio en el municipio de San pedroSula, depatamento de Cortes, de nacionalidad hondureña y con documento nacional deidentificación No. 0801t999l45(m, quien se denominará "EL (LA) TRABAJADOR (A)

o

hemos convenido como en el efecto lo hacemos celebrar el presente Contrato Individ ual deTrabajo por tiempo limitado, que estará Sujeto a las cláusulas siguientes: PRIMERA:NATURAL EZA DE LOS SERVICIOS. "DINAF' declara que *EL (LA) TRABAJADOR(A)"; desempeñara el cargo de: REINTEGRADOR RXGIONAL/GESTOR DE CASO,contratado en el marco de asegurar la operatiüdad de Ia DINAF que tiene como objetivoPnncipal el Desarrollo y Protección de Derechos de la Niñez. Adolescencia y Famili a. quleneJ ercerá sus labores en Regional Norte, pudiendo prest¡r sus sen'icios en cualquier otrougar de est¡ circunscripción donde "DINAF' cuente con oficinas, y las circunstanciasasí lo ameriten o exijen, a fin de cumplir con lo establecido en Ia relación contractualobligrindose a ejecutar las funciones sigulentes: (1) Planificar, implementar, revisar y evaluarla pnictica del Eabajo social con personas, familias, grupos. organ¡zac¡ones y comunidadesde su competencia, con el fin de implementar las medidas co¡Tectivas necesf¡rias; (2).Realizarestudios socioeconómicos a los grupos. organzaci ones y comunidades que asi lo requieran;o (3).Detección, Estudio. valoraci y/o diagnóstico de las necesidades y problemas sociales;
on

(4).Dar seguimiento responsable de las situaciones en la que los menores se encuendent¡o de la nueva unidad familiar. y su adaptac ión en la misma; (5).Evaluar, realInvestigación social aplicada, encaminada a identifi car. obtener o proporcionar, deválida y fiable, datos e intbrmación suficiente en que apoyar un juicio acerca del toovalor de los diferentes componentes de un progrÍ¡ma o recurso social: (6).Elabora¡ informesmensuales y anuales de las actividades que se realizan en los diferentes programas deasistencia social de ta Secretaria, con el propósrto de determinar el cumplimiento y alcancede los objetivos de los mismos; (7). Elaborar propues las de proyectos y programas orientadosa la erradicación de la wlneración en la niñez adolescenci4 basado en registms

Er

vestadísticos. resultados de las investigaciones y estudi os soctoeco nómicos. con el propósitode mejorar las condiciones sociales de los miimos; (g). Apoyar en cualquier otra actividadque no sea de su competencia y que le sea delegada por el nivel superior; (9).Cumplir contodas las di¡ectrices erritidas por el Gobiemo Central de a República, y otras adi¿ionalesemitidas por EL PATRONO referente a las acciones, protocolos y medidas de bioseguridad,
asi como las emitidas respecto a gobiemo elechóni co y teletrabajo; ( l0).Cumplir todas las

eÉrquico, o nivel ejecutivo, respecto al)
directrices e inst¡ucciones realizadas por su superior
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uso obügatorio de plataformas y entomos viroales como medio de comunicación oficial de
trabajo; (l l) Realizar Ias areas afines que se asignen.. Así mismo se obl rga a prestar con la
ética y el esmero apropiado las instrucciones que le sean señaladas por su superior inmediato,
en Ia forma y condiciorrs que se le indique, en concordancia con sus actividades laborales.
SEGUNDA: ACREDITACION. Para la contralación se requiere la presentación de los
Titulos, Diplomas, Certificados, Consancias. que acrediten sus conocimientos. y/o
preparación técnica y/o profesional. para desarrollar las actividades propias del cargo a
desempeñar. TERCf,RA: DURACIóN DEL CONTRATO. EI presente Contrato Individual
de Trabajo, es por tiempo Limitado. con una vigencia a partir de la fecha VEINTE (20) DE
NOVIEMBRE hasta la fecha TREINTA y UNO (3f) DE DTCTEMBRE(2023)...DINAF", queda facultado para dar por terminada la relación laboral, suspender o modificar
el presente Contrato Individual de Trabajo por tiempo limitado cuando a su criterio lo
considere necesario o por cualquiera de las caus¿s establecidas en la cláusula septima de este
contrato sm responsabilidad alguna para "DINAF,. CUARTA: SALARIO. "EL (LA) aTRABAJADOR (A)' devengará la canti.r"d total de VEINTICINCO MIL,
CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.2s,400.00). El correspondiente pago se
realizará de acuerdo al PLAN A¡IUAL DE TRABAJO DINAF-UNICEF 2023-2024 de la
Estruc tura Rl/A6, así mismo el Décimo Tercer y Décimo Cua¡to mes de salario de acuerdo
con lo que establece nuestra legislación y/o en forma proporcional cuando así corresponda,
se real izará deducciones y retenciones que en derecho corresponda con la normativa vigente.
OUINTA: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunesavlemesapartir de las ocho de la
mañana (8:00 a.m.) a las cu¡tro de la tarde (4:{X} p.m.), que incluye una hora de almuerzo
diaria. de 12:00 m. a la l:00 p.m.; La jomada extraordinari4 se regulaní en el apartado

te en el Reglamento Interno de §ervicio Público de la Dirección de Niñez¡
olescencie y Familia. w4: CARÁCTER CoNFIDENCIAL. *EL (LA)

TR{BAJADOR (A)" se obliga a conservar una estricta confidencialidad durante o después
de vigenci a del presente contrato sobr€ los datos. documentos y cualquier tipo de información
a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de la relación laboral adernás, se obliga a
no dar a conocer directa o indi¡ectamente o a efectuar publicación o declaración alguna" en
nrngun tlempo acerca de la informaciór¡ estudios e informes realizados por él en favor de
'DINAF"', en el marco del respeto y protección de los derechos de la niñez en Honduras, las o
partes involucradas acuerdan guardar la debida confidencialidad lo cual tiene como objetivo
garantizar Ia privacidad y la integridad de la información relacionada con niños, niñas,
adolescentes y familia. así como evitar cual
información o documentos no autorizados.

qurer uso indebido o diq.rl
sÉprrMe: TERMINA

gaclon de, cualquier
CION DEL

CONTRAro. "Las partes tendran el derecho de dar por finalizada Ia relación laboral en
cualquier momento durante la vigencia del contrato, de acuerdo con las circunstancias
establecidas en los artículos I I l, I 12 y I 14 del Codigo de Trabajo y las estipuladas en el
Reglamento Intemo de Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famili4
slgulendo el debido proceso establecido en el Código de Trabajo y el Reglamento Intemo de
Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia. OCTAVA:
CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que pudieran surgir en la aplicación de
este contfato, ambas partes aceptan agotar las instancias intemas a través de dialogo, así
mismo agotar la vía administraüva y a someterse al Juzgado De Letras Trabajo De Francisco
Moraz¡ín. NOVENA: LEyES APLICABLE§. El Codigo de Trabajo ügente, Reglamento
Intemo de Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), las

las cláusulas del presente documento.

F

normas complementarias en materia laboral y
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DÉCIMA: aC¡pfaCIÓt{ DE CoNDICIONES. Ambas partes manifiesran que es cierto lo
manifestado y que se obligan a cumplir fielmente todas y cada una de las condiciones
contenidas en Ias cláusulas de este Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Limitado.

En fe de lo cual ambas partes ratifican y firman por duplicado a fin de dejar constancia. -
Dado en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito Central, Departamento de
Francisco Morazin, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés
(2023).

LIZD INACOELLO GOMEZ

DIRECTORA EJECUTIVA

DIRECCIÓN DE LA NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DINAF

0801-1961-0,t827

ENISE BULNES DURON
..EL (LA) TRABAJADOR (A)"

0801199914500

F)

F)

D
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
DINAF.RRHH 473-2023 FONDOS UNICEF

NOSOTROS LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ, mayor de edad. soltera.Doctora en Medicina General, con domicilio en la Ciudad de Teguc igalpa, Departamento deFrancisco Moraán. hondureña con documento nacional de identifi cación No. 0g0l-196l_04827, acuando en ml condición de DIRECTO RA EJECU TIVA y rep¡esentante legal deIa DIRECCIÓN DE LA IVIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF); nombradamediante Acuerdo de Ejecutivo No. lil-2023 de fecha crnco (05) de junio de dos milveintitrés (2023) y tomando promesa de Ley ante la Excelentísima Presidenta de la RepúblicaIRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l-2023 en fechaqurnc€ (15) de junio de dos miI veintitrés (2023) fecha en Ia que toma posesión del cargo,con las facultades legales suficientes para la celebración del presente contrato. qulen en losuceslvo se denominará "orn*" y DAITÍIS NAYN DURAN RAUDALES mayor deedad, Soltero, Licenci ado en Trabajo Social, con domicilio en el munici pio del DistritoCentral, departamento de Francisco MorazAn, de nacionalidad hondureña y con documentonacional de identificación No. I8021 98300104, quien se denominará .EL (LA)TRABAJADOR (A)"; hemos convenido como en el efecto lo hacemos celebrar el presenteContrato Individual de Trabajo por tiempo li itado. que estani Sujeto a las cláusulas §m
srgulentes: PRIMERA :NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "DINAF' declara que ..E(LA) TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo de: TRABAJA-DOR SOCIAL,contratado en el ma¡co de asegurar la operatividad de la DINAF que tiene corno objetivopflncipal el Desarrollo y protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Famil qureneJ ercera sus labores en Regional Centro Oriente, pudiendo prcstar suscualquier otro lugar de esta circunscripcién donde 'DINAF, cuetrte con olicinas,c¡rcunstancias asl lo ameriten o exijan. a fin de cumplir con lo establecido en lacontractual obligrindose a ejecutar las funciones srguientes: (l) planificar, rmprevisar y evaluar Ia práctica del trabajo social con personas , familias, grupos, organizaciy comunidades de su competencia, con el fin de implementar las medidas correctivasnecesarias; (2).Realizar estudios socioeconómicos a los grupos. organizacioneso comunidades que asi lo requeran: (3 ).Detección, Estr¡dio, valoración y/o diagnóstico denecesidad es y problemas sociales; (4).Dar seguimiento responsable de las situaciones enque los menores se encuentren dentro de la dad familiar, y su adaptación en I

nueva unl
(5).Evaluar, realiza¡ Investigación social aplicada. encam inad¡ a identifica¡. obtener

o

CtO4

.§

mlsma;
o proporcionar, de manera viilida y fiable, datos e informac ión suficiente en que apoyar unJUrClo acerca del mérito o valor de los diferentes componentes de un programa o recursosocial; (6).Elaborar informes mensr¡ales y anr'"les de Ias actividades que se realizan en losdiferentes programas de asistencia social de la Secretaría, con el propósito de determinar elcumplimiento y alcance de los objetivos de los mismos; (7). Elaborar propuestas de proyectosy programas onenrados a la eradicación de la vulneración en la niñez y adolescenc r4 basadoen regrstros estadísticos, resultedos de I

el propósito de mejorar las condiciones sociales d

as lnve§ti
e los mismos
gac¡ones y estudios socioeconómicos . con

; (8). Apoyar en cualquier ot¡aactivirtart que no sea de su competencia y que Ie sea delegada por el nivel superior:(9).Cumplir con todas las directrices emi tidas por el Gobierno Central de Ia Repúbiic4otras adicionales emitidas por EL PATRONO referente a Ias acciones, protocolos y medidasde bioseguridad, así mmo las emitidas respecto a gobiemo electrónico y teletrabajo;
jenírquico, o

v

(10).Cumplir todas las directrices e instrucciones realizadas por su supenor
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nivel ejecutivo, respato aI uso obligatorio de plataformas y entomos virtuales como medio
de comunicación oficial de trabajo; ( I I ) Realizar las tareas afines que se asignen.. Asi mismo
se obliga a pr€star con la ética y el esmero apropiado las instrucciones que le sean señaladas

su sr¡penor inmediaro , en la forma y condiciones que se le indique, en concordancia con
actividades labo¡ales. SEGUNDA: ACREDITACION. Para la contratación se requ¡ere

sentación de los Títulos, Diplomas, Certificados, Constancias, que acrediten suslmlentos, y/o preparación técnica y/o profesional, para desarroll ar las actividades
del cargo a desempeñar. TERCERA: DURACIóN DEL CONTRATO. El presente

ontrato Individual de Trabajo. es por tiempo Limitado. con una vigencla a paÍir de Ia fechaVEINTE (20) DE NOVIEMBR_E hasta Ia fecha TREINTA Y UNO (31) Df,
ICIEMBRE(2023). "DINAF", queda facultado para dar por terminada la ¡elación laboral.

suspender o modificar el presente Contrato Individ ual de Trabajo por tiempo limitado cuandosu criterio lo considere necesario o por cualquiera de las causas establecidas en la cláusulaseptima de este contrato sin responsabilidad alguna para "DINAF,. CUARTA: SALARIO a"EL (LA) TRABAJADOR (A)' devengará la cantidad toral de VEINTE MIL LEMPIRAS(L 20,000.00). El correspondi enfe pago se realizani bajo las disposiciones emitid¡s por laSecretaría de Finanzas (SEFIN), en el marco del pRESUPUESTO GENERAL Df,INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA Y SUS DISPOSICIONES
GENERALES EJERCICIO FISCAL 2023, dicho pago se realizani al final de cada mesdu¡anle el periodo de vigencia del pr€sente contrato. El gasto afectani el renglónpresupuestario: INST. 242, GA I , uE 02, PROG 12, suB PROG 0, PROY 0, ACT/OBRA
OO3, OBJETO DE GASTO I2r00, BEN 0, correspondiente a SUf,LDOS BÁSICOS dE IAestructura pre§up uestaria de DINAF. ÍDINAF, pagani a "EL (LA) TRABAJADOR (A)'"
el Decimo Tércer y Décimo Cuarto mes de salario. de acuerdo con lo que establece nuestra
legislación y/o en forma proporcional cuando así corresponda, de los cuales afectará losrenglones presupuestarios: IN§T. 242, GA l, UE 02, PROG. 12, SUB PRG O, PROY O,ACT/OBRA 003, 0BJETO DE GASTO t24lo BENEFIC. 0 correspondiente aDECIMOTERCER MES y INST. 242, GA t,uE02, PROG. 12, SUB PRG O, PROY O,ACT/OBRA 003, OB.TETO DE GASTO 12420, BENf,FIC. O correspondientes aDECIMOCUARTO MEs de la estru*ura presupuestaria de DINAF respectivamente. Se
realizanin las deducciones y retenciones que en derecho corresponda de acuerdo con la onormativa vigente. OUINTA: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a viemes a partir de
las ocho de Ia mañana (8:fi) e.m.) a las cu¡tro de l¡ tarde (4:00 p.m.), que incluye una
hora de almuerzo diaria, de l2:00 m. a la l:00 p.m.; La jomada extraordinaria, se regulará en
el apartado pertinente en el Reglanento Interno de Servicio Público de la Dirección de
Niñez, Adolescenci¡ y Familia. SEXTA: CARÁCTER CONFIDENCIAL. *BL (LA)
TRABAJADOR (A)' se obliga a conservar una estricta confidencialidad durante o después
de vigencia del presente contrato sobre los datos, documentos y cualquier tipo de información
a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de Ia relación laboral además. se obli8aano dar a conocer directa o indirectamente o a efectuar publicación o declaración alguna, en
nlngü¡ tiempo acerca de la información. estudios e informes realizados por él en favor de
'DINAF', en el marco del respeto y protección de los derechos de la niñez en Honduras, las
partes involucradas acuerdan guardar la debida confidencialidad lo cual tiene como objetivo
E rarf.ízdr la privacidad y la integridad de la información relacionada con niños, niñas,
adolescentes y famili4 así como evitar cualquier uso indebido o diwlgacién de cualquier
información o d@umentos no aurorizados. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL

de¡echo de dar por finalizada la relación laboral en
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urer momento durante la vlgencla del contrato, de acuerdo con las circ unstanciasen los artículos I I I ll2yl 14 del Código de Trabajo y las estipuladas en elIntemo de Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,el debido proceso establecido en el Código de Trabajo y el Reglamento Intemo dePúblico de la D irección de Niñez. Adolescencia y Familia. OCTAVA:ONTRO VERSIAS. para di¡imir las controversias que pudieran surglr en la aplicación decontrato, ambas partes aceptan agotar las instancias tntemas a tavés de dialogo, asíagotar la vía administrativa y a someterse al Juzgado De Letras Trabajo De FranciscoNOVENA: LEYES APLICABLES. EI Código de Trabajo vlgente. Reglamentode Servicio público de la Dirección de Niñez, Adolescencia v Familia (DINAF), tasno[nas complementarias en materia laboral y las cláusulas presente documento.DÉcIMe: ACEPTACIÓ N DE CONDICIONE S. Ambas partes manifiestan que es cierto lo

del

manifestado y que se obligan a cumplir fiehnente todas y cada una de las condiciones) contenidas en las cláusulas de e$e Confrato Individu¡l de Trabajo por Tiempo Limitado.
En fe de lo cual ambas Da¡res ratifican J- firman por dupricado a fin de dejar constancia. -Dado en la ciudad de Teeucigalp4 rü*li,,p.?i 5i.*," Centrat, Deparramenro de
¿,-ffii:" 

Morazán' a los ver:ntel2b¡ aias aeiáes i.'rí"i..ur" der año dos mir veintinés

F)

LIZETH ARMANDIN A ELLO GOMEZ

DIRECCIÓN DE
DIRECTORA EIECUTIVA
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